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PROCESO VERBAL No. 2021-241                                                     

 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte demandada fue notificada y 
dentro del término de ley contestó la demanda con excepciones de fondo. De otro 
lado le dio cumplimiento a lo establecido en el Parágrafo del Artículo 9° Decreto 
Legislativo 806 del 2020. 
 

Pasa al Despacho en la fecha.  

Bucaramanga, 4 de mayo  de 2022 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Bucaramanga, cuatro de mayo  de dos mil veintidós. 

 
Una vez se venza el traslado a la demandada ingresen las diligencias al Despacho 
para continuar con el trámite establecido para esta clase de procesos y se procederá 
a resolver sobre la contestación de la demanda con excepciones de fondo 
presentada en término. 
 
De otra parte, la doctora MARTHA CECILIA SALAS MEJIA no confirió poder en su 
condición de abogada actúa en su propio nombre como demandada en este 
proceso. 

 
NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO, el cual se fija en lugar visible de la secretaría del 

juzgado y en la página web de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co 

              

                    Bucaramanga, 5 de mayo   de 2022 
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